
% cumplimiento programado 
a 1er semestre

% cumplimiento 
programado a 
1er° semestre

Observaciones del avance 
y oportunidad de mejora

% cumplimiento 
programado a 2° 

semestre

% Cumplimiento de 
indicador 2° 

Semestre
Ubicación 

Estudios y propuestas de 
disposiciones o 

modificaciones normativas o 
de política del sector con 

VoBo de la OAJ 

Estructurar y presentar para concepto de la OAJ 
propuestas de instrumentos normativos para el sector y/o 
propuestas de disposiciones de política del sector 

Informe de gestión 
REGLAMENTACION 

TÉCNICA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO BÁSICO - 

RAS

Avanzar en la actualización del Reglamento técnico del 
sector de agua potable y saneamiento básico (RAS) 

Informe de gestión Programa 
agua al barrio

Apoyar la implementación de los planes de gestión para 
vincular nuevas ciudades al PROGRAMA AGUA AL 
BARRIO.

Informe de gestión Programa 
agua al campo

Fortalecer a las organizaciones comunitarias prestadoras 
de los servicios de agua y saneamiento rural, en el marco 
del PROGRAMA AGUA AL CAMPO.

Informe de Gestión del 
Sistema de Inversiones en 

Agua Potable y Saneamiento 
Básico – SINAS 

Generar estrategias que permitan mejorar la calidad y 
oportunidad de información del sector de APSB”, en el 
marco del Sistema de Inversiones en Agua Potable y 
Saneamiento Básico – SINAS 

Coordinar acciones para brindar acompañamiento técnico 
en las temáticas del sector de agua potable y 
saneamiento básico en lo relacionado en lo relacionado 
con gestión del riesgo de desastres, cambio climático, 
calidad de agua para consumo humano y el componente 
ambiental

Aumentar coberturas de recolección y 
transporte de residuos sólidos

Realizar seguimiento a municipios con condiciones 
críticas para la actividad de aprovechamiento y 
formalización de organizaciones:

Aumentar la tasa de reciclaje en el marco del 
servicio público de aseo

Apoyar financieramente proyectos viabilizados para la 
gestión integral de residuos sólidos:

Informe de asistencia técnica  a las entidades territoriales 
en el monitoreo a los recursos SGP-APSB y proceso de 
certificación.

Realizar monitoreo a los recursos del SGP-APSB de las 
entidades territoriales (Asistencia técnica desde el Grupo 
de SGP APSB)

100% 30% 70%

FECHA 

VIGENCIA

Firma del Supervisor Jerárquico Firma del Gerente Publico.

2/4/2022
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Los avances 
registrados cumplen 

acorde con lo 
programado y cumplido 
por la DPR, lo cual fue 
reportado a la OAP  de 
manera oportuna como 

se evidencia en la 
herramienta de 

seguimiento de esta 
dependencia.

Esta evaluación parcial 
se hace con ocasión del 

renuncia del gerente 
público .

Informe de Gestión 2021 en lo 
relacionado con la gestión del 
riesgo de desastres, cambio 

climático, calidad de agua para 
consumo humano y el 
componente ambiental

 01/01/2022
31/12/2022 20% 30%

70%

Total 

Concertacion para el desempeño sobresaliente (5% adicional). Describir los compromisos gerenciales adicionales

70%5
Porcentaje de Municipios con 
riesgo alto identificados por el 

Grupo SGP

Fortalecer el Proceso de certificación y 
monitoreo de los recursos del SGP APSB 

3 Informes de Monitoreo del 
uso de los recursos del SGP 

APSB
(Un informe nacional de 
monitoreo de 2020 dos   

infomes de monitoreo 
preventivo 2021)

 01/01/2022
31/12/2022 20% 30%

Realizar el seguimiento al crédito con KFW para 
financiación sistemas de tratamiento de aguas 

residuales domésticas 

4

Incrementar el tratamiento y 
aprovechamiento de residuos 

sólidos y aguas residuales 
domésticas urbanas

Informe consolidado de 
gestion del Servicio público de 

aseo

 01/01/2022
31/12/2022 20% 30%

70%

70% 15%

3

Incrementar el tratamiento y 
aprovechamiento de residuos 

sólidos y aguas residuales 
domésticas urbanas

Articular las políticas de agua y saneamiento 
básico con las políticas ambientales, de calidad 
del agua, gestión del riesgo, cambio climático y 

Saneamiento de vertimientos. 

2

Fortalecer la capacidad 
institucional de las entidades 
nacionales del sector y las  

territoriales en la estructuración 
de  proyectos y esquemas de 

prestación sostenibles

Fortalecer la capacidad institucional de las 
entidades nacionales del sector y las  

territoriales en la estructuración de  proyectos y 
esquemas de prestación sostenibles

01/01/2022
31/12/2022 20% 30%

70%1

 Fortalecer la capacidad 
institucional de las entidades 
nacionales del sector y las  

territoriales en la estructuración 
de  proyectos y esquemas de 

prestación sostenibles

Fortalecer los instrumentos  normativos, de 
reglamentación ténica y estructuración de 

proyectos piloto

01/01/2022
31/12/2022 20% 30%

Actividades Peso ponderado

Avance 

% Cumplimiento año Resultado 

Evidencias

 Descripción 

ANEXO 1: CONCERTACIÓN, SEGUIMIENTO,  RETROALIMENTACIÓN  Y EVALUACIÓN DE COMPROMISOS GERENCIALES

 Concertación Evaluación

N° Objetivos institucionales Compromisos gerenciales  Indicador Fecha inicio-fin 
dd/mm/aa 



% cumplimiento 
programado a 1er 

semestre

% cumplimiento 
de Indicador 1er 

Semestre

Observaciones del 
avance y 

oportunidad de 
mejora

% cumplimiento 
programado a 2° 

semestre

% Cumplimiento de 
indicador 2° 

Semestre
Ubicación 

Estudios y propuestas de 
disposiciones o 
modificaciones 

normativas o de política 
del sector con VoBo de la 

OAJ 

Estructurar y presentar para concepto de 
la OAJ propuestas de instrumentos 
normativos para el sector y/o propuestas 
de disposiciones de política del sector 

Informe de gestión 
REGLAMENTACION 

TÉCNICA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO BÁSICO - 

 RAS

Avanzar en la actualización del 
Reglamento técnico del sector de 
agua potable y saneamiento básico 
(RAS) 

Informe de gestión 
Programa agua al barrio

Apoyar la implementación de los planes 
de gestión para vincular nuevas 
ciudades al PROGRAMA AGUA AL 
BARRIO.

Informe de gestión 
Programa agua al campo

Fortalecer a las organizaciones 
comunitarias prestadoras de los servicios 
de agua y saneamiento rural, en el 
marco del PROGRAMA AGUA AL 
CAMPO.

Informe de Gestión del 
Sistema de Inversiones 

en Agua Potable y 
Saneamiento Básico – 

SINAS 

Generar estrategias que permitan 
mejorar la calidad y oportunidad de 
información del sector de APSB”, en el 
marco del Sistema de Inversiones en 
Agua Potable y Saneamiento Básico – 
SINAS 

Coordinar acciones para brindar 
acompañamiento técnico en las 
temáticas del sector de agua potable y 
saneamiento básico en lo relacionado en 
lo relacionado con gestión del riesgo de 
desastres, cambio climático, calidad de 
agua para consumo humano y el 
componente ambiental

Aumentar coberturas de 
recolección y transporte de 

residuos sólidos

Realizar seguimiento a municipios con 
condiciones críticas para la actividad de 
aprovechamiento y formalización de 
organizaciones:

Aumentar la tasa de 
reciclaje en el marco del 
servicio público de aseo

Apoyar financieramente proyectos 
viabilizados para la gestión integral de 
residuos sólidos:

Informe de asistencia técnica  a las 
entidades territoriales en el monitoreo a 
los recursos SGP-APSB y proceso de 
certificación.

Realizar monitoreo a los recursos del 
SGP-APSB de las entidades territoriales 
(Asistencia técnica desde el Grupo de 
SGP APSB)

100% 15% 15%

FECHA 

VIGENCIA

Firma del Supervisor Jerárquico Firma del Gerente Publico

Se realiza corte por 
retiro de la entidad 
del gerente público. 

El corte corresponde 
a 01/01/2022 al 

18/04/2022

4/18/2022

01 Enero a 31 Diciembre 2022 JOSE LUIS ACERO VERGEL - VICEMINISTRO DE AGUA Y SANEAMIENTO 
BASICO 

HUGO ALONSO BAHAMON FERNANDEZ - DIRECTOR DE POLITICA Y 
REGULACION

Durante el primer trimestre del 2022 se realizaron 17 jornadas de asistencias técnicas a municipios y departamentos del ente 
nacional con el motivo de socializar la resolución 1010 del 2021 y los resultados de monitoreo preventivo publicado en diciembre 
del 2021.
Se apoyó en la planificación, seguimiento de actividades de empalme y entrega de la Administración de competencias al 
departamento de La Guajira, proceso que se desarrolló en el mes de febrero del 2022.
Se elaboró la Guía CUIPO, documento que establece los lineamientos para reportar la información presupuestal y financiera por 
parte de las entidades territoriales. 
Se generó circular FSRI y pago de subsidio marzo del 2022 con asunto: Otorgamiento y pago de subsidios para los servicios 
públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo en ley de Garantías, generalidades sobre el funcionamiento de los fondos de 
solidaridad y redistribución de ingresos e información de interés sobre los subsidios. Dicho documento fue remitido a 

 Gobernadores, alcaldes, personas prestadoras de servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo.
Se prestó acompañamiento a las jornadas de asistencia técnica departamentales que realizó el equipo de estudios sectoriales en 
la primera semana de abril 2022 frente al reporte del SINAS en temas de iniciativas de necesidades y metas de APSB en el marco 
de la resolución 1010 de 2021 a municipios y departamentos.
Se expidio la resolución 1010 del 2021 de 30 de diciembre, por la cual se definen los indicadores específicos y estratégicos para 
el monitoreo al uso y ejecución de los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico 
por parte de los municipios, distritos y departamentos, y se establecen los lineamientos para la formulación de metas de cobertura, 
calidad, continuidad y aseguramiento en el acceso de Agua Potable y Saneamiento Básico que deberán definirse en los planes de 
desarrollo de las entidades territoriales. Esta resolución compila en un solo acto administrativo las resoluciones MVCT 1067 de 
2015, 0098 de 2019 y 288 de 2020. 
Resolución de Eficiencia fiscal: Por el cual se Establece las variables y ponderaciones para la distribución de recursos SGP-APSB 
vigencia 2023-2024. Este documento se encuentra en trámite."

\\DOMUSFILE2\Monitore
o_MVCT$\DPR

Total 

Concertacion para el desempeño sobresaliente (5% adicional). Describir los compromisos gerenciales adicionales

15% 70% 15% 3%5
Porcentaje de Municipios 

con riesgo alto identificados 
por el Grupo SGP

Fortalecer el Proceso de 
certificación y monitoreo de 
los recursos del SGP APSB 

3 Informes de Monitoreo 
del uso de los recursos 

del SGP APSB
(Un informe nacional de 
monitoreo de 2020 dos   

infomes de monitoreo 
preventivo 2021)

 01/01/2022
31/12/2022 20% 30%

15%

\\DOMUSFILE2\Monitore
o_MVCT$\DPR

Realizar el seguimiento al crédito con 
KFW para financiación sistemas de 
tratamiento de aguas residuales  

domésticas 

SAVER: Cuenca: Rio Chinchiná Obras Priorizadas: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales para Manizales y Villamaría. se 
continua la revisión por parte de la interventoría y de la empresa contratista; Revisión de las pólizas, dejando en aprobación por 
parte de Aguas de Manizales y en revisión por parte de la Interventoría: Buen manejo del anticipo, salario y prestaciones, 
estabilidad de obra, cumplimiento del contrato,  calidad y adecuado funcionamiento y la de responsabilidad civil extracontractual, 
entre tanto  la referida a la póliza de todo riesgo, equivalente al 110% del valor del proyecto, está en revisión por parte de la 
interventoría, pero aún sin aprobación formal.  14 y 15 de marzo: reunión en Manizales y visita de obra, por parte del VASB, el 
DNP y KfW, en el marco de la Misión de seguimiento de KFW, verificando en campo los trabajos de explanación para vía de 
acceso y avances en la remoción vegetal y demarcación de la zona del proyecto, así mismo se reportan los trabajos de traslado de 
epifitas y ahuyentamiento de fauna silvestre, localización de área de atención de PQR y continuidad en levantamiento de actas de 
vecindad y socialización del proyecto ante la comunidad.  Se solicitó al contratista la presentación de un plan de contingencia ante 
la interventoría para dar cumplimiento a los requisitos para la formalización del acta de inicio.   18 de marzo: Aguas de Manizales 
envía resumen de compromisos del plan de contingencia, en el que queda registrado que el 25 de marzo se presentará un 
paquete de los requisitos correspondiente a la corrección de los ya evaluados por la interventoría, mientras que los faltantes se 
entregará el 05 de abril de 2022, para formalizar de esta manera el inicio de obra. 
22 de marzo: Aguas de Manizales remite el detalle de la matriz que contiene el estado de los requisitos del PGAS, coincidente con 
los faltantes para la formalización del acta de inicio. 
28 de marzo: el VASB envía a la interventoría del proyecto requerimiento del estado de cumplimiento y aprobación del PGAS en 
los puntos con corte al 25 de marzo. Dentro del proceso de obtención de la N.O. para la modificación del contrato de obra, en 
función de dar claridad al componente del IVA en los gastos administrativos el 28 de marzo se envía soportes complementarios al 
KfW, para ser tenidos en cuenta en el proceso de análisis y manifestación.

Cuenca: Rio Otún Consota Obras Priorizadas: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales para Pereira y Dosquebradas. El 
corte del primer trimestre 2022 y en el marco del seguimiento del proyecto se adelantaron mesas de trabajo con la empresa de 
servicios para revisar las actividades previas para la reunión virtual que se realizó el 07 de marzo con el fin de socializar y dar las 
aclaraciones del proceso en el desarrollo de la licitación pública internacional para la obra (LPI 01 - 2022), igualmente se programó 
la agenda de trabajo para la revisión de las respuestas a las observaciones por parte de los proponentes y definición de 
enmiendas en el caso que aplique, las respectivas mesas de trabajo para la revisión conjunta con el equipo de AyA, MVCT y KfW 
y posterior publicación para el conocimiento de los oferentes interesados, el 30 de marzo se dio inicio a las mesas de trabajo 

4

Incrementar el tratamiento y 
aprovechamiento de 

residuos sólidos y aguas 
residuales domésticas 

urbanas

Informe consolidado de 
gestion del Servicio 

público de aseo

 01/01/2022
31/12/2022 20% 30%

15% 70% 15% 3%

Durante el primer el trimestre de 2022 la DPR continúa participando de las mesas de trabajo para atender las solicitudes de loe 
líderes de las organizaciones de recicladores de oficio, en relación a la revisión y ajuste de los indicadores empleados por la 
SSPD para aplicar el aplazamiento a las toneladas efectivamente aprovechadas reportadas por los prestadores, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Resolución SSPD 20201000046075 del 2020.

Adicionalmente, se participó en la mesa de negociación con la Minga Recicladora en la sede de la Defensoría del Pueblo  el 
pasado 2 de marzo de 2022, en la cual se generaron compromisos por parte de las entidades MVCT, SSPD y CRA siendo el de 
este ministerio el llevar a cabo un taller con los lideres recicladores para socializar el proyecto de decreto para la modificación del 
Decreto 596 de 2016, previo a la fase de consulta ciudadana. \\DOMUSFILE2\Monitore

o_MVCT$\DPR
Los recursos disponibles para la vigencia 2022 son $3.000 millones, estos se priorizan para uno de los proyectos que actualmente 
están en estructuración y que cuentan con importancia estratégica por su impacto regional y en los indicadores del sector, pero a 
la fecha no se han comprometido puesto que los proyectos deben ser viabilizados por el comité del VASB. En el primer trimestre 
se ha brindado asistencia técnica a los siguientes prestadores, que se encuentran en la estructuración de proyectos para ser 
viabilizados:
Biorganicos del Sur del Huila: en la revisión de medidas para aumentar la vida útil del sitio de disposición final
Municipio de Puerto Carreño: asistencia técnica al municipio con el objetivo de ampliar la capacidad y optimizar el funcionamiento 
del relleno sanitario.

70% 15% 3%

Durante el primer trimestre del 2022 se han brindado asistencias técnicas a los municipios en el reporte y cargue de la información 
al SINAS de las iniciativas o necesidades de proyectos de inversión, compromisos, usos, fuentes de financiación, línea de base, 
metas y recursos a invertir para la mejora de los indicadores de cobertura, calidad, continuidad y aseguramiento para el período 
de gobierno 2020-2023 definidos en los planes de desarrollo municipales y distritales, de conformidad con la Resolución MVCT 
0288 de 2020.

3

Incrementar el tratamiento y 
aprovechamiento de 

residuos sólidos y aguas 
residuales domésticas 

urbanas

Articular las políticas de 
agua y saneamiento básico 

con las políticas 
ambientales, de calidad del 
agua, gestión del riesgo, 

cambio climático y 
Saneamiento de 

vertimientos. 

Informe de Gestión 2021 
en lo relacionado con la 

gestión del riesgo de 
desastres, cambio 

climático, calidad de agua 
para consumo humano y 
el componente ambiental

 01/01/2022
31/12/2022 20% 30%

70% 15% 3%

A la fecha, se cuenta con 14 convenios firmados entre municipios y prestadores del servicio para la implementación de esquemas 
diferenciales a través de la estrategia de Agua al Barrio. Desde que inició el programa (2019),  al 31 de marzo de 2022 se ha 
contribuido a brindar soluciones de agua potable y saneamiento a 23.064 viviendas (aproximadamente 92.256 habitantes) en 58 
sectores de difícil gestión en 7 municipios (Bello, Itagüí, Medellín, Neiva, Bucaramanga, Pasto y Yopal).  Esto es equivalente al 
45% de la meta de personas para 2022. 
Entre enero y marzo de 2022 EPM conectó a 723 viviendas nuevas en Medellín y a 167 en Bello. Por su parte, la Empresa de 
acueducto y alcantarillado de Yopal EAAAY aumentó el proceso de fidelización en 119 viviendas; logrando que se registren  4.036 
personas más con acceso a agua potable en áreas de difícil gestión de Antioquia y Casanare.
De igual manera, se han realizado 19 asistencias técnicas dirigidas a 14 municipios (Villavicencio, Santa Marta, Riohacha, 
Ansermanuevo, Soledad, Cúcuta, Puerto López, Manaure, Montería y municipios atendidos por la EPQ como: Circasia, Tebaida, 
Quimbaya, Montenegro, Finlandia).

Gestión ambiental: con corte al trimestre se logró aumentar en dos los planes ambientales aprobados, con los departamentos de 
Cesar y La Guajira, consolidando un total al corte de 28 planes aprobados en el país. Los departamentos de Amazonas, Bolívar, 
Boyacá, Caldas, Caquetá, Cauca, Chocó, Córdoba, Cundinamarca, Guainía, Guaviare, Huila, Norte de Santander, Putumayo, 
Quindío, San Andrés,  Providencia, Tolima, Valle del Cauca, Nariño, Risaralda, Arauca, Meta, Santander, Sucre, Vichada, Vaupés, 
Antioquia, y Atlántico, para un avance del 95.3%.
Gestión del riesgo: con corte a la fecha se logró 1 plan de gestión del riesgo más aprobado, con este plan del departamento de 
Santander, se logra un consolidado de 24 planes aprobados siendo estos los departamentos de : Amazonas, Antioquia, Arauca, 
Atlántico Boyacá, Bolívar, Caldas, Caquetá, Cauca, Chocó, Córdoba, Cundinamarca, Guaviare, La Guajira, Nariño, Putumayo, 
Quindío, Risaralda, San Andrés y Providencia, Santander, Tolima, Valle del Cauca, Vaupés, Vichada, para un avance de 75%, De 
otras parte se avanza en el cumplimiento del indicador de PND de los prestadores del Servicio de acueducto que atienden 
comunidades indígenas, donde en el cuatrimestre se avanza con la asistencia técnica a 2 prestadores del departamento del César 
[ la Asociación de usuarios de los servicios públicos de las comunidades céntricas del Resguardo Indígena Kankuamo y 
Asociación de usuarios de los servicios públicos de Atanques, llegando así a un avance del 59%  para el cumplimiento del 
indicador del PND 2018-2022. 
Calidad del agua: para el corte a la fecha se realizó socialización el 02 de marzo de 2022 al GPS de la DPR sobre la Resolución 
No. 622 de 2020 “Por la cual se adopta el protocolo de inspección, vigilancia y control de la calidad del agua para consumo 
humano suministrada por personas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto en zona rural, y se dictan otras 
disposiciones” expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social y este Ministerio.
Cambio climático: La línea temática de cambio climático participó en la formulación de la guía metodológica de Sistemas Urbanos 
de Drenaje Sostenible (SUDS), con el GPS de la DPR  en el marco de la acción identificada en el Plan de Acción y Seguimiento 
del CONPES 4004 referente a Economía Circular en la Gestión de los Servicios de Agua Potable y Manejo de Aguas Residuales.
Para esta formulación se expuso con los diferentes actores las competencias de las entidades frente al sostenimiento y diseños de 

Se encuentra en proceso de estructuración 3 proyectos normativos:  

1. Proyecto de decreto de subsidio excepcional (SGP): Este proyecto busca otorgar subsidios por encima de lo establecido en la 
Ley 142 de 1994, por un plazo máximo de 6 meses cuando ocurra una situación de desastre o calamidad pública declarada por el 
gobierno nacional. Tuvo participación ciudadana y se recibieron 26 comentarios, se publicó el informe global y la OAJ remitió 
concepto. Actualmente se encuentra en trámite de firmas, para el Vo.Bo de la Secretaría General. 
Se espera la firma del Sr. Ministro en mayo del 2022, y el primer semestre 2022, las firmas de: Min hacienda, DAPRE y 
Presidencia de la Republica.  

2. Proyecto de decreto de actualización y control de subsidio (SGP) : “Por el cual se subrogan los Capítulos 1, 2 y 3 del Título 4, 
de la Parte 3, del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, en lo relacionado con los subsidios otorgados a los usuarios de los estratos 1, 
2 y 3 en los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo” tratan los capítulos relacionados a los Fondos de Solidaridad y 
Redistribución de Ingresos del orden municipal y distrital para los servicios públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo.  
Actualmente se encuentra en proceso de participación ciudadana por segunda vez, se espera que para mayo 2022 este firmado 
por el Sr Ministro.  

3. Proyecto decreto ajuste al Giro Directo por concepto de subsidios (SGP) : (Modificación del artículo 2.3.5.1.5.34 del Decreto 
1077 de 2015) Con el fin de Incentivar a los entes territoriales que den aplicación a la metodología establecida para determinar el 
equilibrio entre los subsidios y contribuciones conforme lo establecido en la normatividad vigente, lo cual garantizaría el adecuado 
uso de los recursos del SGP-APSB.  

\\DOMUSFILE2\Monitore
o_MVCT$\DPR

En lo corrido de la vigencia  2022, se convocó a la primera sesión de la Junta del RAS (febrero 15), se presentó el plan de acción 
y la propuesta de cronograma y contenidos a desarrollar en las sesiones 2022. Se aprobó el cambio en la frecuencia de las 
sesiones ordinarias cada dos meses . Próxima reunión jueves 7 de abril de 2022.

Adicionalmente, se avanza en la estructuración de los documentos técnicos de: Gestión de pérdidas y Guía de Sistemas Urbanos 
de Drenaje Sostenible –SUDS y  documento técnico compilatorio de las Resoluciones 330/17, 799/21 y 908/21 con el objeto de 
dar claridad sobre los cambios y la aplicación de las modificaciones a la reglamentación técnica, así mismo se está trabajo de 
manera conjunta con el DNP en el documento de Proyectos Tipo de Pilas Públicas con DNP.
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Fortalecer la capacidad 
institucional de las 

entidades nacionales del 
sector y las  territoriales en 

la estructuración de  
proyectos y esquemas de 

prestación sostenibles

Fortalecer la capacidad 
institucional de las 

entidades nacionales del 
sector y las  territoriales en 

la estructuración de  
proyectos y esquemas de 

prestación sostenibles

01/01/2022
31/12/2022 20% 30% 15%

15% 70% 15% 3%1
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Fortalecer los instrumentos  
 normativos, de 

reglamentación ténica y 
estructuración de 
proyectos piloto

01/01/2022
31/12/2022 20% 30%
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Con la estrategia Agua al Campo, el MVCT busca cerrar las brechas en materia de cobertura, continuidad y calidad en las zonas 
rurales del país, a través de la implementación de esquemas diferenciales, de esta manera durante el primer trimestre, se diseño e 
inicio la implementación de la estrategia masiva de socialización de la política pública para agua y saneamiento rural, a través de 
una oferta de capacitaciones dirigida a PDas y Alcaldías Municipales.
Adicionalmente, se inició la Planificación de la agenda del Congreso Agua al Campo para la vigencia 2022 y se iniciaron gestiones 
de coordinación con la Gobernación de Quindío, para el desarrollo del evento que está programado para el 30 de junio y el 1 de 
julio.
Dentro del marco del convenio con COSUDE el MVCT gestionó con AECID la financiación del proyecto de construcción de a 
sistemas diferenciales de abastecimiento de agua para 3 comunidades indígenas, y 1 comunidad campesina de la zona rural del 
municipio de puerto leguízamo, por más de 2300 millones, cuyos estudios y diseños fueron financiados por COSUDE y Acción 
Contra el Hambre.
Además, se han efectuado 36 asistencias técnicas a Antioquia, Chocó, Casanare, Caquetá, Chocó, Tolima, Cauca, Risaralda, 
Quindío, Valle del Cauca, Vaupés
Finalmente, se avanzó en la implementación de SIASAR en 19 departamentos, de los cuales 6 se encuentran en formulación 
(Antioquia, caldas, Caquetá, Casanare, Cesar y Norte de Santander) y 13 se encuentran en implementación (Cauca, choco, 
Cundinamarca, Guaviare, la Guajira, Quindío, Santander, Valle del Cauca, Vaupés y Vichada).
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ANEXO 1: CONCERTACIÓN, SEGUIMIENTO,  RETROALIMENTACIÓN  Y EVALUACIÓN DE COMPROMISOS GERENCIALES
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